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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS JiIAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE 8ÜSCRICI0». r ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
Tu AXILA. — Impren'a déla Revista Mercantil, pía-a de

S. Gabriel, núm. 3, irei.to al Vivac.— Cuatro reales fte3. al á 
me?, pago adelantado por do.? meses.—Provincias cuatro y I 
medio reales fíes. |

ÿ Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie 
non que remitirse á la oficina de la Revista Mercantil ante"

5 de la una de la tarde. Los suscritoros tienen derecho á un amin^
j cío mensual de 24 líneas.— Un número súbito, medio real fte"

CANALES DE ÎJÏEGO DEL GEADALQÜIVíK.

I.
Hasta aquí no hemos hecho mas que apuntar 

idea? y establecer bases; pero necesitamos desar
rollar las primeras y demostrar las últimas.

La real órden que publicamos en nuestro nú- ¡ La- situación geográfica, de España, la configu- 
racro del dia 12 de agosto, relatival al estudio ! ración de su suelo, la escelencia de sus produc- 
de la cuenca del Guadalquiver, inspira á la Ga- ¡ to.? naturales han hecho creer que la Península 
ceta de los Caminos de Hierro las siguientes '' 
reflexiones:

“La precedente superior disposición exige ser
examinada con la mesura que acostumbramos, perq
çon la atención que su imj)ortacia requiere. Por i 
el p;vrrafo tercero se dispone la creación de una !

está destinada por la Providencia á la produc
ción agrícola. Muchos, la generalidad, creen que 
ya lo es; pero la verdad es que se halla á iuu- 
chí.sima distancia de poderse llamar la tierra de

número, entrando en consideraciones de un orden 
facultativo que no caben ya en el presente. Y 
en estas razones nos servirán de apoyo los tra
bajos del distinguido ingeniero del cuerpo de ca
minos que mas de cerca ha estudiado la cuenca del 
Guadalquivir.”

II.
NAVEGACION DEL GEADALQlíYíS.

Junta facultativa que ¡ivoponga lo mas conve
niente en tan grave asunto, y á los individuos 
de ella, se van á dirigir principalmente nuestras 
observaciones.

Para no.sotros la cuestión principal e.stá desde 
luego rc.suelta, y en ligor hubiértse podido pres
cindir do convocar para resolverla algunas emi-

promisión, coiho la apellidan, si bien puede y debe 
llegar á serlo. I

Vista la acción de la marea sobre el le
dio de un rio en seco, ó con algunos charcos

i Lo.? espan.des hemos utilizado ppeo ó nad.a los ; inerte®, pasemos á estudiar los efectos de dos 
.dones de la naturaleza: la indolencia U afición I contraponen: la coi-
a empresa.? jigantescas y lejana.? nos harán reza- i ,, ], vU, i ,

¡gado respecto de las demás naciones. : riente del rio que baja y la irrupción de la 
i marea salada que se estieiide subiendo.

nen-ias no podrán menos de
convenir desde luego en esta sencida verdad de 
todas conocida:

En todo rio donde penetra la marea, la na
vegación está completamente asegurada hasta el 
límite á donde alcanzan la.s aguas marinas; la 
ui-siaiuncioii de las fluviales, es mas, su completa 
supresión, que es el ca.so mas e.stremo, nn p^o-
dafeimn obro efecto del que producen en los puertos
mismos la.? grandes marea.? de plenilunio. ' j con el trigo extranjero; Hungría, Rusia

Sent vía est.a base incuestionable y de sim-' co.? y ha,?ta lo? E-stados-Unidos tienen que en-

i Actualmente, ni los capitale.? ni las grandes obras 
i de negos, ni las máquinas é instrumentos per- 
i fecc:onados, ni los abonos, ni el trabajo inteli- 
' gente, ni aun el material, corresponden á los achí- 
lautos modernos, ni á las exigencias de nuestra 
topografía, ni á las reclamacione.s imperiosas del á i i * j i n z " ncoUmo. Así es que en la fértil E.sáña. en d : A aguas del Océano llega a su
jardin de las Hesperides, un año de mala cose- ! depicsion, y de allí empieza a GxG-
cha basta para producir la carestía; dos para que I vai'.Sü hasta alcanzar en algunos parajes del 
no.? amenace el hambre. Siempre que el conflicto j globo alturas enormes. El nivel, del agua, 

colección, el granero de Europa fienp quedlpnarse ; ciendo, se
; todos JOS

¡ Sin hablar ahora de las mareas vivas en 
: la proximidad de los equinoccios, y • contra- 
; yéndonos al movimiento ordinario del flujo 
I y reflujo, ello es que en la baja mar hi su-

pie. buea sentido, entraremos á examinar una i viarnos el p.an que nos niega la madre patria, con 
cuestión capital que en la re d disposición se i sus campos esclusivamente confiados al contingente
establece, la. de que la navegación es un ser- beneficio de la.? lluvias.
vicio j)reiercnte a.l de los riegos. | A?í es que entre toda.? las necesidades do nues-

Y aquí se presenta, otro principio casi abso- ¡ tra agricultura descuella principalmente la del
lA::; ¿1 de ojie por razones científicas de que ! riego, la de sacar las aguas de los profundo.? sur-

’ ’ • ‘ ’ ' ■ eos torrenciales por doude se precipitan para per-

vicio j)reiercnte al de los riegos.

desborda y produce derrames como 
líquidos no contenidos, ocupando 

' espacios por donde realmente avanza por des- 
i censo, aunque llegando á puntos cada vez 
j mas levantados.
j Si la pleamar mide 2T5 metros sobre el

luto: el d. ouü por razones científicas
en adelante nos ocuparemos, y por leyes natura
les lü.s rios de la categoría tie navegables con-
sienten, sin el menor perjuicio p^va los aflotes, 
la desmembración de la parte mínima de su 
caudal que pueda tomarse para, riegos.

En el casi) presente, tratándose del Guadal
quivir, se reunen la.s dos circunstancia.s que res
ponden á dos principios, el uno- absoluto é in
concuso, y el otro semi-absoluto, á que uo.s ve
nimos refiriendo.

Las muren.s, por una parte, llegan hasta Canti- 
llana, ..situada veinte kilómetros mas arriba de

' nivel de la baja mar en bonanza, y VGO me- 
tros en el puente de Sevilla, claro es que 

; el desnivel entre estos dos puntos es cuando 
' menos de 50 centímetros, y que de mayordorse inproductivamente en los mares.

Y la necesidad del riego, que pue<le satisfa-, . , « ? U -"x ' .i ’ 1
cerse en la inmensa mayoría de nuestras comar- ■ alturiv vidhe GuiTamaudose C internándose el 
cas, se hace sentir mas imperiosa en las provin- ■ agua salada.
cias meridionales, por otra parto las mas aptas, í Este fenómeno ó este hecho S3 realiza dia-
teniendo riegos, ])ara producir abundantísimas co- : ;__ ____
séchas, pero en las cuales raro e.s cl año Que : cauda!
bastan los beneficio.? de las lluvias á suplir im- ,
perfectamente lo que, con seguridad, podrían ha-

riamente ;í pesar de hi resistencia opuesta 
L de agua que corre rio abajo: 

nadie puede negarlo. Esa fuerza que resiste, 
que desciende y cuy¿i cantidatl de movimiento

Sevilla,' y la real órden misma deter.mina la 
parte de. navegación que trata de conservarse y 
<!? mejoi'arse en .?u caso, la de Sevilla al mar.

Poi" otra, el Guadalquivir, aun en años de tan '. 
.Çnin sequía como el presente, conserv.a un caudal j 
i'e.?petabie: en el me.? de abril último no baja- | 
1'4 d<í 4.5 metros por segumlo. i

Que el riego debe anteponerse á, la navega- | 
cion, podia discutirse hace treinta años; pero hoy, !

el siglo de los ferro-carriles, resuelta la epes- ¡ ....
fion de los trasportes, lo primero es pensar en j damente puede afectar una resolución de parte 
læ producción, porque sin la producción los me-i de la Junta creada por la real órden á que no.? 

.<hos de trasporte son completamente inútiles. Esta i referimos, y por la cual se estableciese que la 
gnin verdad, que la c.?tá demo.strando práctica ¡... ....... ........—
y elocuentemente la precaria situación de nues- j 
^fa>? empresa? de caminos de hierro, no há me- j 
Wester que se citen autoridade.? en su apoyo;

PMT oÍAinnrA ln« fin-do?: UCSClCHGe > CU) a caubiudu ue muviuiicurvCOI siGinpiG IOS cdnAies» i • v i i
Si descendemos acasos particulares, e.ste mismo i GS igual á la. masa multiplicada por \e- 

año nos ofrece el triste espectáculo de los labra- locidad, no puede Gil ningún ca.so servir de 
dores, quienes, en la cuenca del Guadalquivir que ■ auxiliar á la marea ascendente: tal suposición 
nos ocupa, contemplan impotentes el paso de las embaro-o ha sido tímida y dubita-
«gw« ítoíle sus tierras abmsadj» por el .sol y la ! j-gæ aventurada, «iv» un lo absurdo, 
seque,. Las provincias de Jaén, C6rilob.a y Sev.l a , ¡ se des’iza sol,re la supejfiuie del
ofrecen el testimonio mas elocuente de esta truste - . • fl • i '

' agua dulce economizando rozamientos, ni subo

) puede en ningún ca.so servir de 
auxiliar á la marea ascendente: tal suposición

verdad.
Pue.s bien, entre los canales que con majmr

urgencia reclaman e.^tas proviaciiis, se cuentan 
los Literales del Guadalquivir, á que tan profun-

de la Junta creada por la real orden á que no;

vegacion debe jíreferirse al riego.
listamos en el caso de averiguar si se

contra las leyes de la gravedad, sino que 
obedece á ellas derramándose, desde alturas 
crecientes *sobre superficies que van quedando 
mas bajas, ni se afectaria ni se inodificaria 
su marcha, porque á causa de estar el rio 
en seco hubieran de rellenar.se de agua toda.s

' la.s sinuosidades de su álveo y los ramblares 
la época de la eon.struccion de los canales; si ' adventicios: ¡tal es la masa de «jue dispone! 
nuastra legislación ha de dar algún paso en cl : j^q q.jq lógicamente se desprende como ri- 

: gurosaiuonte incontestable, es lo que ya so 
indicó en el artículo anterior; que si el ál-

acerca.

se ha ]4reconizado en los tiempo.? j sentido de facilitar estas indispensable.s construc- 
; de I clones, de examinar si la. real orden de 30 de ju

lio firvorcce ó peijudica á su prolongación. Esto es 
lo que nos proponemos examinaren otros artículos. , „ ,

Por hoy basta apuntar que, si la simple (jueja i ceiidcntc lo ocuparía con jnav(H íacilid.id 5 
del propietario de un molino, el ma.? insignifi
cante, es suficiente para promover un intermi-

”10. embargo, ,___
•''aitignós y en lo.s modernos por hombres 
duchísimo valer.

Un célebre historiador, Cárlo.s Rom,ey, ha dicho I 
razon: ‘‘.España no será agrícola, ni fecundaj 

producciones mientra.? deje escapar ¿i sumer- 
Siese en cl mar las aguas de sus rio.?.” En nues- 

dias el ilustre D. Fermin Caballero ha con- 
lanado que “es necesario, indispensable, el fo- 

‘pünto de la agricultui’a... hay gran necesidad 
\empresas que abran canales de riego, porque! 

l'-unero es 1.a producción que la esport.acion.”

veo del rio estuviese en seco la marea as-

nablc espediente, «aplazando .siempre, y á vece.s ; 
indefinidamente, la construcción de un canal, ¿que ' 
no S'uccderia en adelanto si una disposición ge-i 
neral creara una dificultad común á todo.?’

Esto es lo que procuraremos esp’armr en otro

prontitud. O lo que e.s lo mismo, que en • 
la navec' icion marina, ó de marea, de un rio
necesitado de tal ayuda, .cuanta mas agua 
dulce lleve la corriente, tanto mas perjudica, 
al efecto de la flotación y navegación. Es la 
con.SGcuencia que deducen y la doctrina á que

SGCB2021



se asocian los distinguidos ingenieros Seño- 
res Corroza y Mesa, los que con mas cré
dito y asiduidad han estudiado al Guadal
quivir en los últimos tiempos publicando el 
fruto de sus tareas. Conclusion matemática 
é irresistible, que choca con las preocupa
ciones y aprensiones de algunos de los ha-- 
hitantes ribereños del rio sevillano, recelosos 
de esperimentar menoscabo en sus intereses, 
pero que, como toda verdad, prevalecerá por 
entre la convicción y el desengaño-

Hay fenómenos naturales que no se pro
ducen según el entendimiento del hombre 
presume por indiiccion, porque existe mas com
plicación de la que aparece á primera vista, 
y entran en juego elementos que solamente 
el tiempo y ía observación descubren en su 
acción y en sus fines.

¿Cuál es la fuerza comparativa de un rio 
que corre hacia el mar, y de la marea que 
se le opone invadiendo su cauce y sus 
ramblas? Consistiendo el efecto dinámico del 
agua en la superficie de la sección perpen
dicular al talweg del rio multiplicada por el 
espacio recorrido en un segundo de tiempo, 
pronto se concibe que, á no tratarse de rios 
tan caudalosos como el Mississipi, el Ama
zonas ó el Plata, cuyas desembocaduras por 
otra parte son enormes golfos ó senos marí
timos, los de la potencia del Guadalquivir 
representan muy poca cosa en frente del depó
sito indefinido del mar. Tal es su insignifi- 
caricia, que la subida ó invasion de la marea 
por ese rio y otros semejantes, se efectúa 
con mayor facilidad y rapidéz que su des
censo ó retirada. ¡Notable particularidad! Ven
cer y acelerarse corriente arriba contra la 
resistencia abierta del rio, y retrasarse cuando 

----- - ...M., ---- -------- 1--- ,---
auxiliada de toda la fuerza que al rio acom
paña! Este fenómeno, que, no puede ponerse 
en duda porque se comprueba diariamente, 
demuestra cual y cuanto es el efecto útil del 
impulso de la marea, que actúa vivamente 
al subir, y que al bajar se reduce á la atrac
ción molecular, ó sea al efecto de la grave
dad «y de la fluidez.

Esto corrobora la teoría arriba sentada, 
porque si no es posible dejar en seco al Gua
dalquivir, y comparar los efectos de’la marea 
en el estado de sequedad y en el de la na
tural corriente del rio, la dciñostracion, no 
practicable d posteriori, lleva d priori todo 
el carácter de la verdad física y de la ma
temática.

A mayor abundamiento, y para acabar de 
desvanecer dudas, prescindamos de lo que 
ya queda demostrado y que sometemos al 
criterio del público pensador, y coloquémo
nos en la situación de los que no se fian 

, de lo que dice la vista y enseña la ciencia. 
Fijémenos meramente en lo que sucedería 
si al Guadalquivir, suponiéndole navegable 
desde Sevilla á Bonanza por efecto de un 
caudal agotable é irreemplazable, ^e le mer
masen 15 metros cúbicos de agua por se
gundo con destino á riegos, qu(i es la can
tidad á que se refiere la real órden de la 
Gaceta del 11, origen de las presentes con
sideraciones.

[Conttnuard.)

NOTICIAS.

Ha llegado á Bañólas, acompañado de su 
esposa é hijas, el general mejicano D. Esté- 
han Roca. Parece que piensa fijar su resi
dencia en Cataluña, de donde es natural.

Han fallecido los siguientes personajes; el 
señor don Gárlos Vidal, cónsul general de 
España en Argelia; el Excmo. señor don

José Lamas Pardo, consejero de Estado en 
tiempo de Fernando VII; el señor D. Ma
nuel Vea, Doctor en sagrada teología, rec
tor del Seminario conciliar de Logroño y 
canónigo de aquella colegiata, y la señora 
madre del capitán de navio, don Victorino 
Sanchez.

El general Frossard, ayo del príncipe im
perial, ha ido á examinar con el mayor cui- 
daclo las fortificaciones de Metz.

À1 dar estas noticias el Golds, dice;
“Hágase lo que se quiera, la guerra está 

en la situación y esta situación es la misma 
que existia eií 1859, época en que se declaró 
la guerra en Italia. Si debe haber guerra, 
estad seguros de que se declarará dos ho
ras antes de que se pongan en marcha para 
las fronteras las tropas destinadas para la 
campaña.”

En lo que llevamos de año ha aumen
tado la mendicidad en Inglaterra y en el 
pais de Gales, el número es de 37.734 indi
gentes, que reciben socorro de las parro
quias.

Todavia no votarán las mujeres esta vez ■ 
en Inglaterra. El Express anuncia que el 
revisor legal de las elecciones se ha decla
rado contra la admisión de mujeres en las 
listas electorales, fundándose en que si la 
legislatura hubiese tenido esa intención, ,1a 
ha\iria espresado en términos que no fue
sen equívocos. Las actas de Enrique VI di
cen el pueblo, y aun bajo esta forma vaga 
nunca han sido comprendidas los mujeres. 
Sin embargo, el revisor ha concedido au
torización para que se apele de su decision.

Una carta de París que publica el Dia
rio de Barcelona, refiere que en el último 
consejo de ministros, antes de salir el em
perador para Biarritz, se leyó un dictárnen 
del mariscal Niel sobre el estado presente 
del ejército francés, y en particular sobre j 
los resultados obtenidos en los campamen- 
los de Chalons, Lannemezan, Sathonay, San 
Mauro y otros. Según el mariscal, tienen 
ahora de 150 á 200,000 hombres escogidos, 
perfectamente ejercitados en el manejo, de 
las nuevas armas, en el arte difícil del cam
pamento y en la práctica de • las grandes 
maniobras. Esos 200,000 soldados forman una 
masa compacta, que en cuarenta y ocho horas 
puede arrojarse sobre el enemigo y darle un 
golpe terrible.

Entiéndase bien que el resto del ejér-1 
cito está dispuesto también á sostener el I 
choque; mas para obtener la victoria pa
rece que se cuenta principalmente con la ma
sa de tropas á que me he referido.

PROVINCIAS.

Hechos o accidentes varios.
Entre once y doce de la noche del 22 del pa

sado, se sintió en la provincia de la Pampanga 
un fuerte temblor oscilatorio de S. á N. que duró 
cinco segundos, pero sin haber causado daño en los 
edificios ni tener que lamentar desgracia alguna 
personal.

A consecuencia de la lluvia que se esperimentó 
desde el 20 hasta el 23 acompañada de viento 
fuerte, crecieron las aguas del rio grande de aquella 
provincia, llevándose la avenida el puente de tabla 
y caña del pueblo de Candaba en la mañana del 23.

En la noche del sábado 14 del pasado estalló 
un incendio en una casa de ñipa dentro de la po
blación de Nueva Cáceres, sin haberse propagado 
por los auxilios que en el acto allí se prestaron.

En los pueblos del Este del 2.® distrito de Min
danao se han presentado unas nubes de langostas, 
causando en algunos de dichos pueblos una pér

dida de consideración en sembrados de palay y 
maiz.

Según parte del Gobernadorcillo del pueblo da 
Iponan de aquel distrito de 4 de Agosto último, 
fueron asesinados en el monte de dicho pueblo 8 
individuos; 2 cristianos y 6 infieles y se ignora 
hasta la fecha los perpetradores.

El gobernadorcillo de Cagayan en su parte de 
26 del mes de Agosto, manifiesta que un gru
mete del bergantin-goleta N'uevd Suerte, lla
mado Sebastian Valledor, se hallaba herido en 
la espalda por el lado izquierdo por un tajo que 
le dió otro grumete de dicho barco llamado Luis 
Dajilugan, ocupándose por este hecho el goberna
dorcillo en la formación de las competentes dili-
geneias, para remitirlas al Juzgado ordinario por 
haber ocurrido en tierra el suceso.

El Comandante P. M. de Dapitan en oficio de 
8 de dicho mes de agosto participa que en la 
Cabecera de su partido se prendió fuego á una 
casa cerca del Tribunal, pero con el pronto auxi
lio de varios vecinos de la población, se pudo, 
si bien no lograr el que la citada casa de poco 
valor se quemase por completo, evitar la conti
nuación del incendio á las inmediatas casas gran
des asi como á dicho Tribunal, que dista única
mente veinte brazas de la casa incendiada.

El gobernadorcillo de Mambajao en parte de 
18 del mes próximo pasado manifiesta haberse 
incendiado una casa de la calle principal de di
cho pueblo donde existía la fuerza del comercio, 

i habiendo resultado de ello el incendiarse trece edi
ficios que consumió el fuego y cuya pérdida total 
la calcula en unos cuarenta y cuatro mil escudos.

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 1.° al 2 de Diciembre de 1868.

Jefe de dia de intra 1/extramuros, el Comandante D. Gerónimo 
déla Torro.— De imaginaria, el Comandante D. Diego Casaeola.

Parada, los cuerpos de la guarnición. — Ft sita de Hoepital y Pro
visiones. n.° 8.—Sargento para el paseo de los enfermos, Batallón de 
"^De^órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar do la Pías», 
el Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui.

-------bSA.-

Santos del dia.
MARTES.--Sta. Natalia, Viuda y S. Eligió, Ob. Conf.

Santos de mañana.
MIERCOLES.—-Sta. Bibiana, Vírg. Mr.; S. Podro Crisólogo, 

Ob., Conf. y Dr.; y S. Ponciano, Mr.

SUBASTAS.
Mañana y los dias 3 y 4 de ocho á doce de la mañana, tendré 

lugar la almoneda de los muebles y efectos del finado capitán 
D. Francisco Vazquez y Ruiz, que por falta de postores no 0’ 
remataron el dia de la almoneda celebrada. El acto tendrá lug*r 
en la casa del depositario de D. José Enciso, Dulumbayan n.° 1.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO 
su REQÍSTRO.

Para NUEVA-yOKK, barca noruega ANNA: consignada*
P. HUBBELL Y C.a _

Para NUEVA-YORK, fragata inglesa FREDERICK: con
signada á R. Y STURGIS.

Para MELBOURNE, fragata holandesa AEGIDA & PAU
LINE: consignada á R, Y STURGIS.

Para FALMOUTH, fragata dinamarquesa SIGNE: consig
nada à S. BELL Y C.a .

Para g. FRANCISCO, fragata inglesa VIGIL: consignada 
â R. Y STURGIS.

Para HONG-KONG, bergantín español GRAVINA: con
signado â F. MUÑOZ.

CORREOS.
La barca inglesa Vigil, saldrá dentro de 4 6 3 dias para San 

Francisco de California; la goleta Fidelidad saldrá también el o 
del actual a las ocho de su mañana, para Iloilo y Cebú; y 
bergantín español Nuevo Constante para Hong-kong, piüe visiw 
de salida el citado dia a las ocho de la mañana.

movimiento del PUERTO.
Entradas’ de alta mar. ,

De Hong-kong, fragata americana Calatea, de 939 toneladas, 
en 4 dias, en lastre: consignada a P. Hubbell y Comp.

De id., barca noruega Saga, de 334 toneladas, en lastre: con 
signada a R. y Sturgis.

Salidas de alta mar. .
Para Cork, fragata inglesa Lord of the Isle, su capiton Mr. 

me.i Craigis, con 17 individuos de tripulación, su cargamento azpear.
Para su destino, corbeta de.S. M. Narva^ su comandanteJi 

teniente do navio,. D. Francisco Serra y Gallardo, con 125 ina> 
viduos ¡de tripulación.

Entradas de cabotage.
De Calapan en Mindoro, pailebot Soledad, en 12 días, con m 

deras y 100 atados bejucos: consignado al chino Saya.
Do Pangasinan, berg.-gta. Guipuzcoano, en 4 días, con l.ow 

vanes arroz: consignado a T. J. Keynokls y Comp.
De Guimbal en Iloilo, berg.-gta. Cármen (a) Flor

en 34 dias, por haber anibado a varios puntos por mal tiemp ' 
su cargamento 553 picos sibucao y 200 piezas sinamay. co

I nado al Arráez.
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SECCIONDONUNeiOS.
BUQUES A LA CARGA.

PARA RAET.
Saldra a la brevedad posible el 

bergantín-goleta Cdí’wie-íijadniite carga 
á flete y lo despachan

1 Russell y Rturgis.

G0MPÂHIA DE VAPORES CORREOS
DEL 

PACIFICO.

Los que suscriben despachan billetes para pasageros desde Ma
nila á Southampton, Liverpool ó Havre vía de Hong-kong, S. Fran
cisco y Nueva-York, según la siguiente tarifa:

1.* Clase. 2,* Clase.

De Manila á Southampton. . 700 590
De id.. á Liverpool. . . „ 700 „ 570
De id. á Havre . . . . . „ 680 „ 570

En cuyos precios está incluido el tránsito por el Istmo de Panamá.
El próximo vapor que lo. será el Japon de 4000 toneladas, saldrá 

de Hong-kong el 16 del próximo Diciembre. Para mas pormenores acú- 
d^ip á Russell y Stiirgis. (agentes.) o

____GIROJDE LETOAS^____

Letras sobre Madrid.
Id. id. provincias de España 
Id. id. Hong-kong, de Brinco.
Id. id. Lóndres.
Id. id. París. Guichard & Fils.

Letras sobre toda Es
paña.

Id. sobre Marsella, por
Valle y G.^

Palacio 13.

Sobre Madrid. Cadiz, Almeria, Ali
cante, Albacete, Barcelona, Badajoz, 
Búrgos, Bilbao, Cartagena, Ciudad- 
Real, Córdoba, Coruña, Ceuta, Caste
llon, Cáceres, Granada, Guadalajara, Gi
braltar, Huelva, Huesca, Jaén, Lugo,

VAPOR'AMERICANO FUNG-SHUEY 
Saldra de este puerto para el de 
Hong-kong y Ernuy el lúnes 7 de 
Diciembre próximo, á las doce del 
dia; admite carga á flete y pasageros 
para ambos puntos, y lo despachan

5 Russell y Sturgis.

Lérida, León, Logroño, Murcia, Má
laga, Orense, Oviedo, Palencia, Pam
plona, Pontevedra, Santander, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tarra
gona, Toledo, Valladolid, Valencia, Vi
go, Zamora, Zaragoza, Islas Canarias, 
Provincia Vascongadas, Islas Baleares, 
Adra, Algeciras, Ántequera, Astorga, 
Ateca, Aviles, Arjona, Ayamonte, Al- 
mansa, Alhama, Arzua, Aranjuez, Agui
lar, Aranda de Duero, Almagro; Bañe- 
za. Bullas, Borja Berja, Baena, Bayona, 
Barbastro, Brozas, Caldas de Reyes, 
Cangas de Onis, Coin, Carrion de los 
fondes, Castropwl-, Geciavin. Cnmillae, 
CÓrcubion, Cindadela, Consuegra, Ca- 
latayud. Calahorra, Chantada, Daimiel, 
D. Benito, Daroca, Elizondo, Estella, Eci- 
ja. Estrada, Ferrol, Fregenal, Grans, 
Guadix, Gijon, Haro, Hinojosa, Iguala
da, Infiesto, Jaca, La Roda, Loja, Los

Arcos, Lora del Rio, La Guardia, Lorca, 
Mahon, Montilla, Motril, Muros, Mon- 
tanchez, Navia, Noya, Olot, Oliva, Ori- 
huela. Osuna, Ponferrada, Paterna de 
la Rivera, Padron, Palma, Puente Area, 
Potes, Quiroga, Reus, Ri vadeo. Ri va
da via, Ronda, Santiago, Sta. Marta de 
Ortigueira, San Sebastian, Soller, San- 
lúcar de Guadiana, Sort, S. Vicente de 
la Barquera, Sta. Cruz de Tenerife, San 
Fernando, Sigüenza, Sanlúcar de Bar- 
rameda, Tudela, Tarazona de Aragón, 
Tiaijillo Torrelavega, Ubeda, “ Valde
peñas, Vergara, Velez-Rubio, Villanue
va de los Castillejos, ViUafranca de 
los Barros, Vich, ViUafranca del Vier- 
zo, Villaviciosa, Valencia de Alcántara, 
Villalva, Villena, Viella, Vinaroz, Vi- 
llagarcía, Zafra y demás pueblos de 
toda la Península, las giran en todas 
cantidades.

Escoltanúm. 26—A. Summers y C.^

t Letras sobre Lóndres.
„ „ Hong-kong. 
» » Emuy.

6 por Russell y Sturgis.

Letras sobre Lóndres 
á todos plazos.

Id. de Banco sobre 
Hono-konc!’.

Id. sobre Emuy, por
Peele Hubbell G.^

_________ AVISOS._________

; ; VFST ABLECTMTENTO 
FOTOGRAFICO. 

Misie, junto á la entrada del Ganal 
de la Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. *•!

LA INDUSTRIAL.
FABRICA DE FOSFOROS.

Accediendo á las reclamaciones he
chas por algunos espendedores al por
menor, se avisa al público que desdé 
esta fecha se servirán los pedidos que 
no bajen de una gruesa, en vez de las 
diez que hasta ahora se fijaban como 
tipo mínimo.

Calle Real de Tond o 26 de Noviem
bre de 1868.—El Administrador, San
tiago Ferrandez. • 1:

EFECTOS DEL JÂPÛN.
En el callejón, de S. Gabriel 

N.* 10, se acaba de desempacar 
una factura de efectos surtidos 
del Japon; entre los cuales hay 
abanicos de marfil y seda con in
crustaciones de muchísimo mérito, 
aderezos de cristal de Estaldctitct, 
tan de moda hoy en toda la buena 
sociedad de las Capitales de Eu
ropa, botones y mancuernas con 
moscas, pulseras de bronce en gra
bados, dijes de marjil de nueva 
clase y una variedad de artícu
los, completamente desconocidos 
en esta Capital, tanto p.or su mérito 
artístico y curioso, como por su ba
ratura tan notable.

Además hay relojes ingleses de 
oro y de plata dorada al fuego, 
guarda-pelos de oro de varios ta
maños. 1

IV* W V'UVXV.U. Vv. 
lOüÜ picos, COMILLAS de 800, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de óOO, se fletan para toda clase 
de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. de Loyiofa.

9

• 9
Artículo H). Lo niisnio se practicará en el 

tercer dia.
Artículo 20. En el cuarto dia, en acto igual

mente público precediendo nueva lectura y exá- 
men,. se procederá á la firma dé los contratos de 
cada uno de los emigrantes sucesivamente.

Los contratos se harán por duplicado, con
forme está establecido; uno será para el agente 
y otro se entregará al emigrante.

Artículo 21. Todos los chinos que firmen 
el contrato pasarán, acto continuo, al lugar 
en dondç deben quedar á disposición del agente 
y allí recibirán el dinero que se les adelante y 
vestuario, conduciéndolos en seguida al buque 
en que han de hacer el viago.

Artículo 22. Los Chinos que en’ el acto de 
firmar el Contrato ó en los anteriores exá
menes en la casa Superintendencia, declara
sen no querer emigrar, serán conducidos á un 
lugar separado á fin de ser remitidos á su país 
poi- cuenta de los agentes, á quienes deberá 
indemnizar por el sustento recibido y por la 
mitad de la importancia del pasafh en conformi
dad del artículo 27.

Artículo 23. Mientras que la Superintenden
cia no se halle establecida en casa ipie pue
da recibir el número total de los emigrantes 
que deban de ser trasportados en cualquier 
buque, se podrá efectuar el embarque en dos 
voces, no debiendo mediar el espacio de mas de 
diez dias entre el primer embarque y el último.
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BAZAR FILIPINO, 
N? 37—ESCOLTA—N.« 37,

LOS EFECTOS RECIBIOOS HASTA HOY SONí
Alhaja.'^ de oro fino, nuevos modelos de mucho gusto, 
/iisuteria imitación. Perfumerías de Violet. Abanicos. 
Ce-pillería y peines de todas clasea. Adornos de tocador.
Puolz; calidad extrafina, en bandejas, soperas, abandejados, combois, licoreras, cubiertos, etc. etc.

Los mismos de metal blanco plateado, calidad corriente y de metal blanco sin platean
Cuchillería de varias clases. Efectos de viaje y de caza.
2\iraguas; parasoles: fustas y látigos.
Sillas de montar para señoras y caballeros.
Artículos de óptica y de matemáticas. Pfectos de escritorio y de dibujo.
Aíwíkis bronceadas doradas y de cijstalwfino. Candelabros, candelkros. ,
Alboti-anie» y Escribanías de metal bronceado y plateado. '
Lámparasf Qui'nqués solares y de cuerda. Globos Y lamparillas. ■
Espejos de todos tamaños. Cuadros gravados en acero y litografiados.
Instrumentos de música de Gautrot, Aîné & C.i® para orquestas y bandas militares.
Armoniums pequeños con y sin registros, y mayores apropósito para iglesias, de la muy acreditada fábrica de 

Alexandre pére <Si fils.
Pianos superiores de las mas conocidas y mejor açreditadas fábricas de París, como Plegel Wolff <Se Ph.

IJenry llerzneveu C.^^ y Eebain. "
También se han recibido máquinas de coser de Wheeler & Wilson de AVeed y de Hone; y otros muchos 

o 'efectos mas, difíciles de enumerar.__

A LAS PERSONAS HE GUSTO.

Habiendo recibido en la Malafzi-ena, 
Escolta núra. 27, manteca y harina 
fresca, de Europa para la confección 
de ¡lasteles y ensaimadas, se hacen 
diariamente en la misma, muy esqui- 
sitos y se despachan en la misma y 
en la Dominica, Calle Real de Ma
nila, frente á San Agustín.

También se despachan en dichos 
establecimientos ricos turrones y ma
zapán de todas clases.

3 Ferrer y C.^

COMPRAS ^VENTAS.

------ ..........................................

Por $ 250, se cede una tartana, 
con pareja y guarniciones; todo en 
muy huen estado. En San Sebastian 
num. SO, 1

DE VENTA.
Molinos de vapor y sangre para 

el beneficio de la caña-dulce; de la 
acreditada fábrica de O. Buchanan 
y C.'^ de Londres; por—•Smith- 
Bell y C.;—S. Gabriel n.'VT l 2

Se venden tres accio
nes de las minas de Man- 
cayan que tienen ya pa
gado el sesto dividendo. 
En la casa núm. 23 de la 
^alle da ..Cabildo daníix 
'razón. 2:

SE VENDE PAPEL CONTINEO, 
superior por cajas, en la Imprenta de 
la Revista A[erca7itil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

DE VENTA.

44 piedras de China de 1 vara y 28 
pulgadas de largo, 19 id. de an
cho y 5 id. de grueso.

33 libras de Nikel para hacer me
tal blanco.

2 sierras circulares de 7C centíme
tros de diámetro. p

2 ejes para dichas sierras.
128 tablas de cal^ntas de 4^ varas 

de largo, 15 puntos ancho y 1 
punto de grueso.

6 quinqués de gas para pared, de 
mucho gusto.'

4 id. id. sencillos para id.
2 faroles gran
~l'Ié7 '
1 pupitre.
1 aparador.
1 mesa de narra redonda de una 

pieza de dos varas de diámetro.
Calle de San Fernando núm. 63. 1

uta., de

Papas frescas de China, 
se venden en el almacén Luzon, Plaza 
San Gabriel, esquina á la calle An- 
loague. , , 1

CORBATAS, CINTAS Y RETAZOS 
de- la mejor clase de seda y 
cómbinacion de colores (pie se ha 
visto; aplicables á porción de ob
jetos y se recomiendan al bello sexo 
para que se aproveche de esta 
oportunidad, que no es fácil ha
lle otra.

Los precios son exajeradamente 
baratos, pues se desea realizar la 
partida en los almacenes Ciudad 
de Manila.—Escolta.

F. Calero y hermanos.

Piedra larga de Chi
na, venden los qu© suscriben. Anloa- 
gue núm. 8.

1 I. Rocha y C.^

EN 100 PESOS."
Se vende una calesa de bejuco 

nuevçcita: está forrada y tiene tolda 
de cuero y no de ule como casi todas 
las de e.sta clase: en la carrocerria de 
San Vicente núm. 12 darán razon. 1

.BOTICA DE D. E. STECK.
ESCOLTA NÚM. 25.-

ZARZAPARRILLA PARISIENSE. 
pre2')arada por el vapor y concentrada 
sn el vacio ^^or los Sres. G^ñmault y C*

Esta preparación, la mejor y mas 
agradable de cuantas^ se conocen tiene 
qfor basó" IS ZaízáparriTlaT^já de «Ta- 
inaica, que es la mas eficaz de todas 
las variedade.s de Zarzaparrilla.

Imprenta de la Revista Mercantil, íi cargo 
de J. de Ixjvswga fhiioj.

MANILA.

10
En atención á lo próxima (pie está la mon

zón del Nordeste se proroga este plazo á 20 
dias y el número de turnos de embarque á 
tres, con respecto á los buques que tengan 
que recibir gran número de emigrantes.,

Artículo 24. El buque que tenga que tras
portar los emigrantes debe prepararse con 
la necesaria antelación para hacerse á la vela 
á las 48 horas cuando mas (Je haberse efec
tuado el último embarque.

Artículo 25. Los facultativos de los e§ta- ‘ 
blecimientos deberán inspeccionar á los emi
grantes em la casa Superintendencia ’durante 
los (lias (pie allí estuviesen depositados.

Artículo 26. Para los gastos de la cas^a Su
perintendencia y de la manutención de los emi
grantes durante los dias que allí estuviesen 
depositados, deberá pagar el respectivo agente 
un pe,so y medio por cada emigrante depo
sitado.

Artículo '27. Todo emigrante que hubiese 
estado diez dias en un establecimiento de emi
gración en goz(* de plena libertad que allí debe 
dársele,- y se retirase despues de ese tiempo, 
se constituye deudor á los respectivos agen
tes de la, mitad del importe de su pasaje y 
de la manutención que haya recibido, á razon 
de 100 Chapecas por dia (10 céntimos).

Artículo 28'. Cualquier incumplimiento á los 
reglamentos de emigración serán comunicados 
por el Superintendente al Gobierno con minu-

—11 —
ciosa información y esposicion de las circuns
tancias y pruebas del hecho.

Cumple al Gobierno enviar á los contra
ventores al Procurador, cuando ellos sean chi- 
nós, y al Tribunal judicial en conformidad con 
la ley, cuando no lo sean.

Artículo 29. Todas las multas que provengan 
de los reglamentos de emigración, bien sean 
impuestas por el Tribunal judicial, bien por 
el Procurador, serán por medio de guias en- 
viadas á la Junta de Hacienda para proce
der á su cobranza.

Artículo 30. Quedan revocadas las dispo
siciones anteriores reglamentarias contrarias á' 
las de la presente órden, (Jiie serti considerada 
como anecsa. á los reglamentos vigentes.

Las autoridades á quien el conocimiento y 
ejecución de esta pertenezca, así lo tengan en
tendido y cumplan.

Macao 24 do Agosto de 1868.—Antonio Se-rfio 
de Souza, Gobernador.
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